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É É n l t t o r to  d o  So Q o k é r n O Q fd n ,  plonSlo 

Vúinoro avoltot 0,60.

S U M A R I O
F ia r te  ©ñcial*

Rea¡&!̂  órdenes dispordendo se devuelvan á 
individuos gue se mencionan las can

tidades que se indican, las cuales ingre
s a r o n  para reducir el iimipo de servicio 
en fJas,— Páginas 241 á 243.

lis Habiente
Rev.l orden áispomenú,o. que por el Tribunal 

de aposicíGnes á plazas del Cuerpo peri
cial de Contabilidad del Estado se pro
ponga sobre los 13 aspirantes que han de 
üctípar ias vacantes anunciadas por Real 
or den áe 80 de Enero último, cuatro opo
sitores más que condüuirán el Cuerpo áe 
ai^pira7iics aprobados en expectación de 
dediro, simipre que reúnan, en concepto 
iUs ákJio Tribunal, y por la calificación 
gm m  ios tres cjedcios y definUivaménte 
obtengan, condiciones de aptitud suflc/ien- 
tes,--!- áginas 248.

Otra dUpordendo que dMranle la ausencia 
del Smhecretario de este Ministerio se en- 
cargm elRepresentante del Estado en el 
Árt '^ndamiPMío da Tabacos y JOlrector ge
neral del Timbre, Giro Mtduo y Monopo
lio de cerillas, del despacho ordinario de 
los asiirdos de la mmtctonada Subsecreta- 
tia,-—Página 243.

Beaí orden confirmando el acuerdo del Con- 
Sí̂ jo do disciplina del Insiituio de Vaila- 
óoiidyy, en &u consecuencia,, imponiendo 
ul alumno I). Antonio Iglesias Sáens la 

' inhabiliiación por, dos años para poder 
mrimr siu esimddos en iodos los Institutos 
del Bmio. -Páginas 243 y 244.

ilnisterfo
Real ordm disponimdo se proceda á adju

dicar, en pública subasta, las obras que 
se indican, con destino al Lazareto dé 
Irúñ.-—Página 244.

Otra autorizando á la Junta Central de C o
loniza ción y Repob lacióú interior para  
ejecutar por el sistema de Administración 
las obras necesarias para terminar la 
construcción de 25 casas para colonos en 
la Colonia Oaulina {hato de la Gárm), 
en término de Jerez de id Frontera (Cá
diz).—Página 244,

AdmlsMraoló?  ̂ G m tnt
Estado. — Subsecretaría. — Obra pía. — 

Anuanciando que los envíos de los pen 
Bionmáos. -m la Academia Española de 
Bellas Aries en Boma, se hallarán ex
puestos al público en el patio de Colón, de 
este Ministerio, durante los dias 24 al 31 
del áciual, ambos inclusive,— Página 245.

Gracia y Jdstigia. Subsecrefbría. —
Anunciando hallarée vacante la plaza de 
Médico'forense y de ígptuiónpreventiva  
del Jiizgadq de primera instancia de Ron
da,—Página 245.

Diréceióp (Gen eral de le s , Begistros yfidel 
Notariado,—Órdew resolutoria del recur
so gubernativo interpuésto por el Notario 
M. Antonio Ferrer úrellana, contra la 
nota dé smpemión de inscripción puesiá 
por el Registrador de la propiedad 
Aguilar en mta escritura de compraven
ta,—Página 245.

MARiN.ri,- Dirección Génaral de. Navega
ción y Pesca marítima.— á los na- 
veganies.—Grupos 16 y 17.—Página ¿46.

Gobernación.—Dirección General de Ad
ministración.—Anunciando haber sido 
nombrado D. Hipólito Fumagatlo y Me-

■ dina, Sccreiario de la Diputación Frovln * 
eial de Canarias.—Página 247.

Anunciando concursos para proveer la Sc> 
crétaria delGAAyuManm&nios que se men* 
donan.—Página 247.

Fomento.—Direccióii General do Obras 
Públicas.—Gaminda vecinales.—Co?2ce- 
diendo 'á los Ayuntamiento,^ de Gardas y 
Conquista los anticipos que se indican 
para la construcción del camino veciñal 
entré referidos pueblos.—Página 247.

Declarando de utilidad púhUca los caminos 
vecinales que se menoionan.—Página 24S^

Aútofizáñdú al Ayuntamienio de JJlea para  
qUe directaménié cmstTMya las obras del 
camino vecinal dmde dicho pueblo al ki- 
lónietro 3 é& la carHtera de los Bonos di?, 
Archena á su estación del ferroca?riL— 
Página 248.

Dirección General do Comercio, Izidii'S’-, 
tria y Trabajo.— el coniwiot 
eléctrico poUfáéico tipo Al T, marca Qham- 
"bkrlamd.—Página 248,

OilSBEVATOEIO C e NTIvAÍ.
TEORÓLÓOlbo, — BxíBASTAS. •  oM i ^

■ TSAOIÓNPKOVíNCIA'L.— ADMINÍÍ ¿i t ¿i» 
M u n ic ip a l ,  —  A n c n o í o s ' o f c g ía i  e  I'
Banco xle^Esp^iña. Bo/ac / Co-
merciaí ■ Español ( Valencia), 
aríónima Eí Iíbpardal y de la Alcaldía, 
Constitucio'oai de. Medina de (as Torree..

Anexo 2,/̂ —Edictos.—Chadeos
TSOOS DE

HAOiE>TDA.^Direeoiófí.-General de l?u Déll* 
da y Clases PmirdiS^-^Ebtado de ooe-
raciones practicadas por eeit̂  J/frecmón 
Gmerai dura*ite d  mes de Abt ü del uño 
cultual.

Anexo Tribunal Bala
DE LO CONTÍCNOIOSO A.JwiílNlSTKATI vQ.— 
Pliegos 61 y 62.

PARTE O Fia
M i w c i i «  M ís a o  t e  b iis t s o s

s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia 

y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta R,eal Fa
milia,

111 ma? Si-

REATES ORDENES 
Exorno, Sr.: Hallándose justíñcado qm 

los imlividuos qm  se relacionan á conti- 
smadón., pe.rtenedentcf< á los reemp.l&zoíg 
que m indleim, están comprendidos m  
ti artículo 284 de la vigente ley He- 
cílut amiento,

El (q. D. g.) m ha, servido dispo
ner que m deviielváB. á los interesados 
la» cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
QiurtiLs de pege expedidas en las feehas,

con loa números j  por Us 
de Hacienda que en la .citada reifieiou. m 
expresan, como Iguaímante la 8U.ma que 
debe.ser reintegrada, la eual pereíbir:  ̂al 
individuo que hizo el deposito ó Tü. per
sona autorizada en forma loga!, ísiigúBi 
previene el artículo 470 del 'Uegí&sueata 
dictado para lá ejecución d-5 ]ía cítadíi 

Da Real orden lo digo á V. E. para 
oonooimiento y demás eíectorá. BUm ^Yar
da á Y.:E. muchos añoa. Madrlcl 21 da 
Junio de 1917.

PRIMO DE RIVERA. 
Señores Capitanes Generales de Iss 1.®, 

8,« 3.% 4.» 5.« a.® ?•* y 8,̂  Eogiónos.
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HOMBEBS
o s  LOS EHOLUfAB

Fernando Fernández Clau*
sells................. ....................

José Botín Folanco . . . . . . . .
Manuel Manterola Bermejo . 
Carmelo Moreno Bustos —

Bl mismo..  ...................... .
Pedro Pérez Pallarés . . . . . . .
Francisco Sobrevela Martf-
' n e z . . . .  — . - .........

Antonio Mora Pons 
Francisco Cano Giménez. . .  
Jerónimo García Germán... 
Antonio García Cabrera. . . .
El mismo. ........... .............
Enrique Carlos Alíx.. — . •. 
Francisco- Yúf era Hernández. 
Daniel ¥ázquez Torres. . . . .
Miguel Bertolín Calvo 
Carlos Bertrán Cavaller. . . .
José Soló Perematéu . . . . . .
Eduardo Navarro Lizarbe...
El mismo . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . i . . . . . . . ............... ..
Marcelino Pérez Gotor. . . . .
Julio Navascués Revuelta... 
Ricardo Pérez Hernáez. . . . .
Isaías Soto Manrique. . . . . .
Angel Navarrete de la Eiia.

Mariano Beltrán Ruiz. . . . . .
Francisco Juaristi Indo.. . . .
Marcelino Ignacio Salsamen*

di Iribar      ....... .
Luis Ruiz Zurita - ..  é. . . . . . .
Manuel Gaspar García Merás

Gutiérrez.  ........... .
Elpidio Francos García.. . . .  
Domingo Carro Santiago. . .

1917
1917
1916
1914

1914
1914

1914 
1916
1916
1917 
19Í4
1915
1916
1917 
1916 
1916 
19Í6
1916 
1914 
1914 
1914 
1914 
1914
1917 
1914 
1917

1914
1917

1914
1916

1916
1917 
1916

F U R T O  
wm Qcri n m o a  Aunanoa

A r o n t A m l t i i t o .

Madrid.. . .  .. 
Idem.. . . . . . .
Talavera.......
Ciudad Real.

Idem i . ..
Ay amonte. . .

Alcácer.. . . . .
Parcent.........
Alcantarilla.. 
Murcia. . . . . .
Totana.........
Idem .
Idem   .
Mazarrón----
Lezuza ........
SarriÓn........
Barcelona... . 
Badaloaa...
Tarazona----
Idem.............
Idem ,...........
Campillo —
Táfalla-------
Alberite........
Briones____
O rtigosa de 

Cameros.. 
Almaluez. . . .  
San Sebastián

Aya. . . . . . . . .
Oviedo. . . . . .

Luarca.........
Tíneo... • . . . .  
Santiago. .

Frorinel».

Madrid.. . . . ,  
Idem.
Toledo... . . . ,
Ciudad Re^l.

Idem.
Hueiva. . . . .i

Valencia.. . . .  
Alicante.. . . .  
Murcia . . . .
Idem . .......
Idem.. . , . . . .  
Idem. .. . . . . .
Idem  ,
Idem.. . . . . .
Albacete........
Teruel. . . . . .
Barcelona ¿ ¡  
Idem, . . . . . .
Zaragoza. . . .
I d e m . . . . . .
I d o m . . . . . . .
Idem.. . . . . .  V
Navarra. . . . !
Logroño........
Idem. . . , . ,

Idem  .
Soria . . . . . . . .
Guipúzcoa..,

Idem. . . . . . .
Oviedo.. . . . .

Idem.
Id e m . . . . . . . .
,Corufia.. . . , ,

CAJA
D» AJse&virA

Madrid, 3 . . . .
Idem, 1----
Talavera, 7. 
Ciudad Real  

número, 10.
Idem.............
IJuelva, 25...

Valencia, 43.. 
Alcoj;, 49... ..  
Murcia, 51. . .
Idem.............
liorea, 63,.. ..
Idem.............
Idem. .........
ídem .
Albacete, 55.. 
Teruel, 59. • -« 
Barcelona, 62. 
Idem, 63. .-
Zaragoza, 75. 
Idem ... . . . .
Idem .
Calatayud, 76. 
Tafalla, 80 ...  
Logroño, 81.. 
Jdem.............

Idem.. . . ----
Soria, 90........
8; Sebastián 85

Idem ...........
Pviedo, 100. .

Pravia, 103...
Idem............
Santiago, 105.

F E C H A S
DI DAS 

OABTAS DB PASO

7 Febro. 1917. 
(18 Enero 1917 

5 ídem 1916 ..

13 Febró. 1914. 
22 Septbre. 1915 
30 Enero 1914..

30 ídem 1914,.. 
17 Febro. 1916. 
3 Mayo 1916 .

12 Febro. 1917
14 Enero 1914.. 
19 ídem 1914.. 
28 ídem 1916... 
22 ídem 1917...
15 ídem 1916 . 
27 Junio 1916..
14 Enero 1916.. 
9 Febro. 1916

17 Enero 1914
13 Agosto 1915. 
24 ídem 1916 .. 
10 Febro. 1914.
30 Enero 1914 .
15 ídem 1917... 
12 Febro. 1914.

31 Enero 1917
14 Febro. 1914. 
27 Enero 1917.

18 Abril 1916.
16 Junio 1916..

26 ídem 1916 ..
17 Febro 1917.. 
1.® ídem 1916 .

Rdmoroa 
d it l a s  o a v ta t

Se pftjgtí,

100
92

117

209
524
26

Í8
2

24
43

204
15

119
185
186 
21

156
65

104
104
179
28
86

187
246

208
40
45

148 
179

149 
229 
184

D s lo s & e io n sa
de

Hacienda 
qns expidieron 

las
cartas de pago.

Madrid. 
Idem... 
Toledo.

Ciudad Real.
Idem .........
Huelva.......

Valencia....
Alicante----
Murcia........
Idem...........
Idem. ........
Idem ... . . .
Idem .
Idem...........
Albacete . . .  
Teruel. .- . . .  
Barcelona...
Idem...........
Zaragoza.. . .
Idem..........
Idem...........
Idem...........
Navarra. . . .  
Logroño.. . .  
Idem...........

Idem.........
Soria.......
Guipúzcoa.

Idem.., 
Oviedo.

Idem... 
Idem... 
Coruña.

Sumas 
q n e d o b c i  
■er rola*
t s g r a d a a .

Fosfitas.

500
1.000
1.000

500
250

LOGO

500
500

1.000
I.OÍXI

500
500
500

1.000
500
500
500
500

1.000
500
500
500
500
250
500

1.000
500
500

500
500

l.OOÓ
500

1.000

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
ios individuos que se relacionan á cpnti- 
muación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
ai artículo 284 de la vigente ley de Re- 
eluttrmiento,

El Rl̂y (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu

cir el tiempo de seryicío en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y ppr las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igiíaímente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo eJ depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículp 470 del Reglamento

dictado para la ejecución de la citada Ley.
De Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Junio de 1917.

PRIMO DE RIVERA. 
Señores Capitanes Generales de las L  ̂

2.% 3.» 4.% 5,  ̂6.% 7.̂  y 8.® Regiones,



0aceta de MadríS. NSbl 205 24 Jttlio l9 Í f 245

B eíaeión qué ié  eiia .

F E C H A S
DM LAI 

QABTAS PS PAOO

Númtro 
dt íu oavtai 

dt pago.

Delegaoionea 
de 

Hacienda 
que expidieron 

las
cartas de pago.

Suma» 
que debe«8Í 
ser rain*- 
tegradas,

Feaetaa.

27 Biera 1914]. u Madrid. . . . .
25 ídem 1917.. 144 Idem........... ñOO»
16 Febro. 1917. 206 Idem, é • • 500
1.® Idem 1917.. 245 Sevilla.... / j 500
26Dicbre.l916. 99 Idem........... 500

28 Jupio 1916.. 162 Cádiz..------ 500
12 FebrOé 1914. 47 Jaén............. 1.000

11 ídem 1914. . l i s Málaga.. . . , 1.000
6 ídem 1914. . 5 Teruel.........

29NOV. 1915... 88 Idem— . . . 250
26 Enero 1914. 209 Idem........... 1.000
13 Febro. 1914. 78 Lérida.. . . . . 500
13 Junio 1916.. 120 Huesca.. . . . 1.000

17 Enero 1914. 32 Logroño.. . . 500
18 Febrero 1914 38 Soria.. . . . . . 500
22 Enero 1917. 38 Guipúzcoa.. 1.000

13 Febro. 1918. 214 Salamanca.. 500

29 Ehero 1914.. 30. Oviedo........ 1.000
25 Agosto 1915. 159 I d e m . . • 500
SOSeptbre. 1916 244 Idem— .. . 500
13 Febro. 1914. 88 Coruña------ 500
22 Enero 1916. 95 Idem.......... 500
9 Febro. 1914, 218 Idem. . . . . . 500

27 Enero 1915. 29 Idem. . . . . .  * 1.000

NOMBRES
?>??.LOS ítEGLÜTAS

Emilio Rodríguez Serrano.. 
Ig'iacio de Zárate Llarena..
Luis González Vila.............
Manuel Hoyuelos Bellido«.. 
Miguel Alvarez Romano.. . .  
Jerónimo Muñoz de Areni

llas Valeárcel.  ..............
José Marín Acuña...............
José María Ruiz de la Herrán

Ledesma.......................
Gregorio Jesús López Lucía
El mismo.. .  ....................
Lorenzo Glua Albert .
Jacinto Oliveros Ribera... . .
Vicente Ruiz Cebrián...........
Juan Moreno Tejada.. . . . . .

Ildefonso Manrique Diez. ..
Juan Santamaría Ansa........
Manuel Hernández Martín..

Armando Póo Pesquera.. . .

El mismo  ...........
Idem  .................
Luis Miño Lago.   ......... ...
Salvador Piñeiro Parga. . . .  
Juan Bermúdez González... 
Gumersindo Otero García . .

1914 
1917 
1917 
1917
1915

1916 
1914

1914
1914
1914
1914
1914
1916 
1914

1914
1917
1913

1914

1914
1914
1914
1916
1914
1915

PÜNTO
BN QÜJB FUERO» ALISTADOS

Ayuntamiento.

Madrid,........
Idem ...........
Id em . . . . . . . .
Sevilla...........
Marchena....

Cádiz............
Bailón...........

Málaga.........
Calamocha.;.
Idem   .
Cretas.. . . . . .
Cervera.........
Lascasas.. . . .  
Lagu na de 

Cameros... 
Soria
San Sebastián 
Villasbuenas.

Llanes..........

Id em ...........
Idem.............
Coruña .......
Santiago. . . .
Idem .
Conjo  .

Madrid. 
Idem... 
Idem... 
Sevilla. 
Idem...

Cádiz.
Jaén.

Málaga. 
Teruel.. 
Idem...  
Idem... 
Lérida.. 
Huesca.

Logroño...
Soria. _
Guipúzcoa.
Salamanca.

®viedo.

Idem...  
Idem... 
Coíuña 
Idem... 
Idem... 
Idem...

OAJi 
01 RBOLÜTA

% drld,2. . . . .
loein.. • • . . . . . .
Gitafe, 4 — .. 
Cái^mona, 20... 
Osuna,21........

Cádiz, 27. . . . .  
Lmareat 32. . . .

Málaga,36. . . .  
Teruel, 59 . . . . .  
Idem .
Álcafiiz,30—  
Léirida, 68.. . .  
HüeSea, 77. . . .

Logroño, 81. . .
Soria, 90---- --
S. Sebastián, 85 
Ciudad Rodri

go, 99 . . . . . . .
Gangas Onis,  

núm. 101....
Ideíii..
Idem,.. . . . . . . .
Coruña, 104 .. 
Santiago, 105.. 
Idem . . . . . . .
Idem    .........

' MilSTgEIO J E  HACIEISOA

HEALES OBDENES 
I!mo. Sr.: Habiendo ocurrido dos nue- 

vas vacantes en el Cuerpo Pericial de 
Contabilidad, con posterioridad á la con
vocatoria hecha por Real orden de 30 de 
Enero último  ̂ para proveer por oposi
ción las 16 plazas que entonces se halla
ban improvistas por falta de per’sonal, y 
fiieíido probable que ocurran otras nue
vas:

Considerando perjudicial para el servi
cio y la buena marcha de la contabilidad 
del Estado que las plazas de referencia 
permanezcan algún tiempo vacantes Ó 
desempeñadas por sustitución por em
pleados que no tengan demostrada su 
aptitud para servirlas, y 

Considerando que para evitar tales in
convenientes y á semejanza de lo estable
cido reglamentariamente eh el Cuerpo de 
Abogados del Estado, donde existe un 
Cuerpo de Aspirantes aprobados en ex
pectación dé destino, lo cual permite te
ner dispuesto personal apto para ocupar 

6 moment o las vacantes que van ocu- 
uiendo, procede establecer con el mismo 
fin el Cuerpo de Aspirantes en el Pericial 
de Contabilidad,

g*)j de conformidad 
 ̂ I > se ha servido

«poner que se signifique al Tribunal de 
posiciones que ha de juzgar los ejerci- 

s que se están verificando, que si los 
positores reúnen, en su concepto y por

la calificación que én sus tres ejercicios 
y definitivamente obtengan, condiciones 
de aptitud suficientes, propongan sobre 
los 16 que han de ocupar las vacantes 
anunciadas por Real orden de 30 de Ene
ro último, cuatro opósitorea más, que 
constituirán el Cuerpo de Aspirantes 
aprobados en expectación de destino, los 
cuales irán ocupando por orden riguroso 
de calificación las vacantes que sobre las 
16 repetidas vayan ocurriendo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid, 16 de Julio dQ l9í7,

BUGALLAL. 
Señor Interventor general de la Adminis

tración del Estado.

limo. Sr.: S. M. el Ret (q. D. g.) sp ha 
servido disponer se encargue V. i. del 
despacho de los asuntés de esta Subse
cretaría.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos años, Ma
drid, 23 de Julio de 191?.

BUGALLAL. *
Señor Representante del Estado en el 

Arrendamiento de tabacos y Director 
general del Timbre, Giro mutuo y Mo
nopolio de cerillas.

y m m  artes

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En él expediente de Consejo 

de disciplina contra el alumno del Insti
tuto de Valladolid, D. Antonio Iglesias 
Sáenz, la Comisión permanente del Con¡'* 
sejo de Instrucción Pública ha emitido 
el siguiente informe:

«D. Antonio Iglesias Sáenz, alumno de 
quinto y sexto año del Instituto de Va- 
lladplid, que por su mala conducta en la 
clase de Agricultura y por sus muchas 
faltas, había sido dos veces expulsado, 
con advertencia de no ser admitido en 
los exámenes de Mayo, agredió do pala
bra y de obra gravamente al Catedrático 
de aquella asignatura á Ip una de la tar
de del 21 de Mayo último, cuando el Ca
tedrático D. Andrés Béltrán, acompaña
do de otros dos Catedráticos del mismo 
instituto, salía de éste, obedeciendo la 
agresión á que en aquella misma maña
na había sido suspendido el agresor en 
aquella misma asignatura.

Formado Consejo de disciplina, en el 
que se confii^ó el hecho plenamente, in
cluso por la propia confesión del alum
no, el Claustro, por unanimidad, enten
dió que debía aplicarse al Sr. Iglesias la 
corrección comprendida en el artículo 4.*>, 
número 12, del Reglamento de disciplina 
escolar de 11 de Enero de 1906, y, en su 
consecuencia, declararle  inhabilitado



244 24 Julio ,1917 Gaceta dé Madrid. ^  Mm. 206

para e.^tiullar por espacio de dos años en 
todos ios uisíitütos del Reino» acordando 
.proponerlo as.í para su aprobación al se
ñor M.míst£'v>, con sujeción ai -Real decre
to de íi do Juio’o de 1909.

Ei Negociado en su nota, ate.ndidos los 
hechos y estimando que el Catédráticó 
Sr. BoÍ£i'-á.B faé objeto de una injusta agrá* 
sión por parte del alumno, quien faltó 
con ello á uno de los deberes más ele
mentales de, la educación y de ia. disci
plina,  ̂ opinó de coxiformiclad  ̂ con ' el 
€J.aiistrc:

'Visto .este expediento?
Üonsiderando que el hecho reali;^ado 

<as de extraordÍBar:Ía gíavedad, y que' én' 
la actuación del proce|dimienta se han 
coDiplido los trámites prevenidos en ios 
Realca decretos de I I ’ de Enero cío 190o y  
3 da Julio de 1909,

La OomÍBÍón opina. procede informar 
á la Bunerior.idad la conñrmaclóii del 
'acuerdo del Consejo -de disciplina:, del... 
Sn-stitiíto de YaÜadoiidi adoptado • en 28 
'do Mayo üitimo, y, en su consecuencia, 
que debcí lmpone,rsa.al alumno B. Anto-. 
mió Isicaias la inhabilitación por dos 
años pera podor cursar s.us estudios en 
todc>y .los institutos, del Reino.:^

Y coriformánuose B.- M; el R ey  (q.:D. g.) 
con el p-iTÍuse.rto dlctanien, ha to'oido.A.. 
bien resolver como en él mismo se prot 
pone. ^  "

De Bsal orden lo comunico á Y-, í* para 
m  €o:r5X’dm Í6.uto ' y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muckoB, años. Madrid, í& 
de Julio áe 1917,  ̂ '

ANDRADB.
Beñor Bubsecretario de este Ministerio.

m yhzm  .
limo. SiM Dispuesto por Real orden de 

25 de Mayo clei comente año, que de la 
cantidad de 100,000 pesetas consignadas 
en el capítulo 8.®, artículo 1.®, concepto 3.̂  
del v-igent0 presupuesto de gastos de este 
Ministerio, se destine la cantidad do pese
tas 59.555,03, para las obras del proyec
tado Lazareto de Irún,

S. M. el R ey  (q. D. g.) so ha servido 
disponer que se proceda á adjudicar, en 
pública subasta, las siguientes obras con 
destino al Lazareto de Irün, cunipIieBdo 
las condiciones facultativas, económinas 
y  particulares que se consignen en las 
disposidones vigentes y en el proyecto 
.redactado al efecto. {Yé*M& anexo núme^ 
ro  1 , S u h a s tm .)

AbaFtecimiento de aguas, saneamiento 
y explanación pesetas 19.336.

EBfemiería para ganado vacuno, 9.8S1. 
- Fabolión de forraJe¿i, 14.229^03. 

Quemadero, 2A54.
Esterc'dúS’ü, 4.755.
Total pesetas, 50.555,03.
Lo que de Real ornen .participo á V. I, 

pargi m  coaooimcntQ y domás ©íectos.

Dios gua*rdo-á, V. I, muchoa años. Mar 
drid, 6 de Julio de 1917.

EL. VIZCONDE DE EZA. 
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes,

Vísta la propusvsta remitida por la 
JuntUj Central de Colonización y Repo- 

i blaeión interior, con fecha 11 del mes ac 
\ tuaí; para terminar por Aiiministración 
I ias obras necesarias para construir 25 ca- 
 ̂ sas de colonos en la colonia de Caullna 

< (pádiz), de las 38 que fueron objeto de 
I contrata, la, cual quedó rescindida por 
f Real orden de 5 de Marzo último: 
i Resultando de los? informes emitidog 
i qúé e$ta propuesta se formuló en virtud 
i  dé la autorización cÓBcedida en la men- 
J cionadá Real ordon, obedeciendo iodo 
i ello á la carestía y variaciones en los pre- 
■ dos dé los materiales de oonstrucdón, y 

que pqr estas circupstancías no es posi
ble, establecer tipos de subasta, y además,

» es do la mayor iirgéhda terminar las ex- 
i presadas obras antes da Jas primeras IIu- 
I vias ppra evitar el deterioro de la parte 
I construida, por Ío que se proijone que las 
i indioaidas en la propuesta se'ejecuten 

por Adminlstración, ascendiendo su ira- 
porte á la suma da 82.497,78 pesetas, sin 

¿. contar los materiales y efectos proceden- 
 ̂ tes úñ la anterior contrata, y sin que.re- 
l suite inodificación alguna del plan de 
i obras y empíeq de materiales, formulado 

en el proyecíq aprobado por Real orden 
de 20 de Agosto de 19Í5, que sirvió do 
base á Iq subasta rescindida, pues sólo 
afecta al precio dé dichos materiales: 

i Vistos iaiey de JSmiiiisíracióa y Con- 
l tabiíidad de la Hacienda pública de 1.*̂
I de Julio de 1911 y Real decreto de 11 de 
I Agosto de 1914:
I Considerando que el caso de que m  
\ trata se halla incluido entre los previstos 
¿ en ei citado Real decreto, dictado para 
I conjurar ia crisis originada con motivo 
I de las anormales circunstancias actua- 
I les, que obligan á procurar emprender 
I sin la menor demora las obras que se 
I hallen en disposición de realizarse den- 
\ tro de los recursos disponibles ó que se 
f alleguen, exceptuando su ejecución de 
I las formalidades de subasta ó concurso,
! que no consienten aquella premura, y 
 ̂ acudiendo al sistema de Administración,
! incluso para adquirir ios elementos ne- 
1 cesarlos al desarrollo de los trabajos, y 
J que esta disposición viene á ampliar la 
\ excepción que estabiace el apartado 6 ®
' del\u’iíeiüo .56 de la vlgeB.te ley de Con- 
I tabiiid.5d:
j Coo 4̂ dorando que por los artículos 1,̂
í y 2d-' dei.^mencionado Real decreto queda 
I autoriz.iido esto Ministerio para realizar 
i por ol-siatezna de Administración todas 
I aquellas obras públicas compren d i das en 
I los planes generales del Estado ó que en 
i ©Uos ge incluyan, previa ia aprobación

del correspondient 9 proyecto, con la fa
cultad d© aplicar á ello las consignacio
nes que figuren en el presupuesto ordi
nario, incluso las destinadas á obras por 
subastas, y taoibiÓB podrán adquirirsepor 
Administración los materiales y elemen
tos auxiliares de construcdón, para rea
lizar las obras en los crasos en que el sis
tema de contrata ó concurso pueda ser 
causa de demora que imposibilite ©i ia- 
mediaío desarrollo de los trabajos: 

Considerando que la condición de pre
via aprobación del proyecto que estable
ce el artículo lY s© halla cumplida, toda 
vez que por Reai decreto dé la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 5 de 
Agosto de 1915 se aprobó el proyecto ge
neral de esta Coipnia y so dispuso que se 
procediera á. b u  ejocmcióii, y por Real or
den dé 20 del mismo mes y año se auto
rizó la subasta d© las 38 casas, con arre
glo ai proyecto presentado, y á éste ha de 
ajustarse la terminación de las 25 casas 
propuestas, excepto ©n algunos precios: 

Considerando, por último, que, según 
el artículo 7.  ̂ del Reglamento vigente 
para ia ©jecución de la ley de Coloniza
ción, la construcción do los edificios se 
ajustará á lo preceptuado, en la ley do 
Obras Públicas, siendo, por consiguiente, 
aplicables al presente caso las disposi
ciones qiio se dicten en los sor vicios del 
indicado ramo,

S. M; 6l R ey  (q. D. g j  so ha servido 
disponer «e apruebe la p.ropuesta de la 
Junta Central do Coionizació.a y Repo
blación interior, y so autoriza á ésta para 
ejecutar por el sistema do AdrBfiiiBtra- 
cíÓD las obras Becesarias pa.ra. terminar 
la construcción de 25 casas para colonos 
en la colonia de Cauliaa (Hato do la cm’- 
ne), en término do Jerez do la Fronterav 
provincia de Cádiz, deh|6ndo ajustarse 
ai plan ya aprobado y arpresupuesto. to
tal de 166.328,54 pesetas, de las qiie dedu
cidas las partidas de liquidaciones da 
obras hechas, materiales acopiados, etc., 
queda como cantidad necesaria para la 
terminación de las 25 casas la de 82.497,78 
pesetas, por cuya suma deberá expedirse 
el correspondiente libramiento á justifi
car á favor de los señores Yocai-Inter- 
ventor de la Junta Central de Ooloniza* 
clón y Repoblación interior, D. Francis-» 
co Mora Méndez, y Depositario de la 
misma D. Cándido Padilla, con cargo a! 
capítulo 12, artículo y concepto únicos 
del presupuesto vigente de esto Ministe
rio, debiendo Justlilcarso su invei’sión en 
la forma que previenen las disposiciones 
que rigen en la mate.ria da que se trata.

Do Real orden lo comanico á V. S. pai'a, 
BU eonocimieiito y efectos cónsigulentes. 
Dios guarda á V. S. muchos años. 
drid, 16 de Julio de 1917. .

EL YIZCONDE DE EZi 
Seíior Ordenador de pagos por Obllga- 

I clones da este Ministerio.
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Llegados ios envíos de ios pensionados
en ia iteviemla Española  ̂Air s
en íioiTia, -se liallaráii expiios  ̂ jíUd i 
eo 0H el patio de Colón, de i í i j 
rio, durara te los días 24 ,ai 31 í  ̂  ̂ %
ambos iucluaive, de nuevo de la mañana- 
á seis de ia tarde.

Madrid, 23 de Julio de 1917.==E1 Subse
cretario, Marques do Amposta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

24 f  alto i l í f 245

En el Juzgado de primera instancia da 
. Konda se halla vacante la de Médi
co forense j  de Frislóa preventiva, de 
categoría d© asoeiiBo, que debe proveerse 
por concurso de antigüedad abscluía en 
ia categoría inferior inmediata entre los 
que la soIiciteM, conforme á lo prevenido 
en ©1 caso primero del artícuilo 8.  ̂ dei 
Eeal decreto de 12 de 4-brii de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente da la Audiencia Te  ̂
rritorial do Graznada, por condocto dol 
Juez de! partido eii que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta dias 
naturales, ét contar desde la publiceeiou 
d© este anuncio,6H la G a c e t a  d e  M a-
DBiD.i
• Madrid, 20 de Julio da I8Í7.=E1 Sub
secretario, Ei Marqués de GriJMba.

G®î ,0AraI 
de Ls:a; j

limo. Br.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario í). Aíitoiiio 
Eerrer Orellana contra la nota dC5 sus
pensión d© inscripción puesta por el Re
gistrador da la propiedad de Agiiilar oii 
una escritura de compraventa, peiidiei^ta 
en este Centro por apelación dei Eegis- 
trador:

Resultando, que por escritura otorgada 
ante el Notario de Aguilar D. Antonio 
Ferrí^r Orellana el 13 "lio Noviembre- de 

. 1912 por Remedios Romero Cruz, asis
tida do su marido, vendió á D. Josó Fal- 
m.a y Leiva ia mitad de una -casa situada 
en ia cali© de San Cristóbal, número 17 
moderno, en dicha localidad, y en la ex
presada escritura se consigna, aparte su 
exteasión superñeial j  linderos, quo di
cha mitad está coustituída por la cámara 
ála calle, el. cuarto bajo' ai patio, la des
pensa en el hueco ¿le la escalera, dos 
quintas partes ÍEclivisas del ediñcio des* 
tinado á zahúrda, y el uso común en el 
portal,.cocina, patio, pozo, segundo patio 
y esco.lera: -
;̂ _ResuitaB.clo que presentada a inscrip

ción ea el Registro ia referida escritura, 
se puso por ©1 Registrador la. siguiente 
nota: «Suspendida Ib. inscripción del do- 
cumento .que precede .por los siguientes 
defectos: i.% BO con;Aiar del roismo dí del 
Registro las li?íb.Uadoxio8 6 depODdenclas 
de que r-o comxsoiíH la toinñáaá del pre
dio; 2.’̂  asignai’se á la mitad de la íinca 
que so tinajona, dadertas oñd-

,, ñas, ©1 uso üon,iún aI- algüiiaB, sin expre
sarse en qué proporción corresponde la 
propiedaci áo ellos; y 3N, no aparecer del 
Registro que la vendedorg^ tenga inscrita

á su favor propiedad ni derecho alguno 
.sobre las dependencias de que enajena el 
uso eom,úuK 

Resultando que el Notario autorizante 
de la escritura mencionada interpuso re
curso contra la nota denegatoria del lie- 
gistrador, para que s'e declare que aqué
lla B© halla extendida coa arreglo á las 
formalidades y presoripcfenes I 
por hm razones siguientes: quo '  o. 
precepto legal obliga á consignar e..i una 
merham  las habitaciones ó fíopo  ̂ i i b3 
de que se compone la totolJiia  ̂ u ) i.n.

o urbano aun cuando pert^ne¿í.a á 
Yí' > ios propietarios, no solo"’ proindi  ̂
sroü Oí'}  ̂ B0iiaiam.Í6 iito del ©oiclusivo do- 
inmio de cada uno, pues la participación 
do íoJji condueño queda dete.rmmada 
con d ms po'litivoB cuando B© menaioiian 
loj o, i o 10 integran, bíii nectMdad de enu- 

r I ;s comprendidos en la totalidad 
dei ÍBBiiieble; que si para veriñcarla ins- 
cnpdón ©n el Registro de ia .parte co- 
rrespondienta á D> Remedios en la ñnca 
expresada s© exige la (3numeració:a de to
das las dependencias de esta última, se 
la priva de dibp . ÍibreBien.ta de su 
psrte citada, con ir i\R o  al artícmlo S99 
dal Ge digo Civil, que ha da nece
sitar de la concurrencia de los otros con- 
liuefíoa; que la mencionada e.numerad6a 
tampoco se necesita que está previamen
te ÍBSGrita (basta citar ei artículo 20 de 
la ley Hipotecaria), toda vez que ya lo 
están á favor de Remedios Romero 
varias dependencias; que el segundo mo
tivo dO' la nota del Registrador es aún 
más improcedente, porque las oficinas de 
uso común en una finca urbana '^on para 
todoH los condueños bieiies coinunes en 
la más propia aeepdón d@ esta palabra, 
eooio lo son para todos los hombres los 
do uso público de la Nación, las provin
cias y los pueblos, por lo qii© tampoco 
necesitan, como éstos, ser instritos en el 
Registro; que por ei hecho de ser comu
nes dichos bienes es por lo que el Código 
Civil en las reglas 2.  ̂ y 3. "̂ del ariículo 
398, previene e n . caso" aiíálogo, qu® los 
gastos do obra en esos bienes serán cos
teados por todos los condueños á prorra
ta, ó sea por partes iguates,' y que ©n 
cuanto al último motivo de la aludida 
nota se abstiene de ocuparse por .falta de 
porsonalidad para ello, porque es defecto 
que noces ariamente naca del Registro de 
la propiedad:

Resultando que el Registrador d© la 
propiedad alegó en . defensa de m  nota: 
qua' dei asiento del Registro sólo apare
ce que D.  ̂Kemedios Éomero sea dueña 
de la mitad indivisa de la  finca en cues- 
tió.n, sin que d© la descripción que se 
hace de la totalidad del predio resulten 
ios departamentos de que pueda co.nBtar' 
la misma, pues aunque esi.la .inscripción 
se 0xpresa'*qu0 la referida mitad la cons- 
tituyí^n determinadas dependencias, esto 
no puedo produdr efecto alguno al no 
especlñcarsa taio.bién las qu© compbnen 
el total de , dicha ñuca; que por estar ins
crita á nombre de Remedios la expre
sada mitad indivisa, tal participación ha 
de referirse á todas j  cada mm de las de- 
pe-iideBcias ea. general; que si dicha inte
resada os H dueña de-la ro.it’iJ de 1m , 
de referencia, tendrá, todas las faoaUn- 
des qo‘3 .i.nte,"xan ei üorr.ñ:lo, y bí í-/No 
.comísponde Ir/propiedai íh  ei^rvís da- 
pendencias y el cbj Cv.ijí-íj íIa oír }io 
puede decirse kM© '  ̂ t Jnc ea »'l r i© 
parte que ha trui. aL^d'lo CA'nhtitu.f :s kt 
niltad deli.Tumeb e; í,piC exiaUeiuio c 
mimidad de. Menos ha debido.de eonefg- 
narse en la ©scritu.ra la proporción que. 
.tienen ©n elia los derechos' d© ios intere
sados, a í̂ como sus nombres y circuns-

tancia^., cosas que se han omitido; 'qu ' 
aun ¡suponiendo que la escritura so de- 
c  ̂ q r|,fiida-con arreglo á las tor- 
niMho Uoj V prescripciones .legales, no 
h...b.i_L pcsA^ñidad do inscribirla, toda 
vez que admitiendo que no está registra
do ei 1180 común de ciertas dopanden- 
cia.s, y coiiBtituyendo tal derecho’* con las 
demás ofioinas enumeradas en: la escri- 
tii;ra la ini'tad del predio, faltaría la 
basa para determinar lo que había de- 
registrarse o inscribirse, requisito esen- ■ 
cial para 210 perjudicar los derechos de 
t©:rcero:.

•Resultando que para mejor proveer, el 
Presideiite de la. Audiencia acordó recla- 
laar una certiñeaeión del asiento exten
dido en el Registro á favor de la vende
dora de la mitad de la ñuca enajenada, y 
de dicha certificación aparece ia descrip- 
eión de aquélla, sus linderos, extensión 
S'ap6.rficiai’j  que la expresada mitad se 
compcme de la cámara á la calle, cuarto 
bajo al patio, despensa,y dos'quintas par
tes d@ zahúrda;

Resultando que el expresado Presiden
te de la Audiencfa revocó la nota dei Re
gistrador j  declaró que la escritura se 
halla exteiidida don arreglo á las forma
lidades j  prescripeiones legales, por con-, 
siderar que en aquélla resulta perfecta
mente d©,fimdo el objeto dei contrato, sin 
que sea n ecesario enumerar las habita- 

. clonas ó dependencias de que se .compone 
ia totalidad de la éasa, ni haya precepto 
legal que obligue á ©lio, y porque expre
sándose en la mencionada escritura que 
existe el uso común de ciertas dependen
cias, como portal, cocina, pozo, etc,, no 
es' necesaria más expresióm da la propor
ción ©n que correspo.D.d.0 la propiedad de 
aquéllos, pues los determina suficiente- . 
ment© el derecho de uso común de ios 
" mismos ©.orno comprendido en la mitad 
de la ñnca:

Eesuitaiido que ©I Registrador interpu
so el eorraspoiidiente recurso coB.tra el 
anterior acuerdo., 'porque cuando so trans
mítela det,e'.rBiinadas deperideiicias de una 
ñnca urbana que pertenece proindiviso, 
á des o más personas y ©xisíen diferen
cias entre la 'mericióii hecha en el docu- 
i:GeB.to Y en los asientos del Registro, e,s 
indispensabi© consignar las dependen
cias de que en total so comT.)on© dicha 
ñ.nca, |Tues de otro m.odo, ai pertenecer 
un p.redio en proporcioiies diferentes, 
liabitEciones ó pisoi á distintas personas, 
apa.recería el dueño de ?ina de esas por
ciones con la facultad de transmitir^d©- • 
p63id6.ncia tras dependencia hasta lo infi.- 
Bi'to, lo queno puede'hacerse sin que los 
mismos s© hállen determinados ©n el Ro- 
gisíro:-

VistoB los artículos 392 y siguientes dei 
Código Civil; SP ©m su número 3.®, 9.® y 
20 il8 la ley Hipotecaria, y las sentencias 
del Tribunal Supremo de 1.7 de Abril de 
1896 y 18 de Marzo de 1897:

Considerando que con arreglo ai ar
tículo 392 del Código Civil, hay comuni
dad d© bienes, cuando la propiedad d© 
una cosa ó de un der0í5ho pertenece .proin- 
divlso á varias personas, y si bien ©1 ar
tículo 396 del mism.ó Cuj^rpo legal ñjalaa 
T̂ LdiiB q je  han do observarse cuando los 

pisos do una psrtemmm á 
ynpidarhs, no separA con 

p jh. bT,iF L; B rospocñvas propiedadí^Sj en 
tJ/c si.00 más Man reco'-
Faj’o u b M Im p /j tMHiJ o! mero hecho 
de ..rvi'^ido im ediíic.!o, no borra la -, 
co p iu iJcJ ríkii. r.fcíctiva estableada 
por la u.B.iaad de algunas obras ó elemen
tos, ó el Uñó coio.ún de otras, la subordi
nación de la siiperñci© al suelo y la indi- 
visibiJidaa hipotecaria de toda toca ur-
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liana y todo edifícM^ aunque pertenezca 
porciones sefialaüas, habitaeione.^' q 

pisos á diferentes dueños:
Considera.iido que este áOMiiiió b '̂pe- 

cial proYOca por m  misma ti'áturaloza 
asientos hipotecarios eói^ipiejos, que acre
ditan .además de 1% bs:istencia de una pro
piedad única poi' su. objeto, y múltiple 
por. los titulares, la constituciéa de otíos 
derechos de preferencia 6 de§ocb ó uso ex- 
€iusi¥0 , ya bajo la forma-de cargas reales, 

como liniitacic^iús reeíprocas, ya como 
^obligaciones sobro la misma cosa, qug 
ligan á ios Sucesores á título particular, 
por lo « a l  es necesario que, bIb perjiii- 
oio de precisar en la inscrlpcloH la por- 
ícién ideal de cada corídómino, 'ú'oii da 
tos matemáticos que p-armltan conocetla 
Indudablemente, so rjoíisigne la natura
leza, extensión y Coiididones de los dere
chos creados en cada caso partioulan, , ■ 

Considerando que en .la eacrilúfá obqé' 
I© del, recurso se ha dei^eritü ia tetalidad 
de íu casa situada en Aguilar, calle de 

Cristóbal, inlmt'í'O ,17'moderno, se ha 
:fijado que cí>iTesponde ó la rondedora^Ia 
mitad, y He han enumera do las Iiabítacio* 
mes sobre que recae ©1 derecho prefertui- 
te  d© la misma, según eoBst.aban ea el He- 
^Istro, x)üdiendo en coiisecúencia afir
marse, qu© sea cualquiera el alcance del 
derecho d© copropiedad inscrit©, s© en- 
tiende transferido al comprador: 

Consideratido que la desori-pclón de la s ' 
, partes do uso oimún d.o un edifi-cio por" 
.feneciente á distintos pi’opiet'^riof^, aun
que referente á  circunstancias' no exigi
das por ©i artículo 9A de la ley Hípotepa- 
ria. y cubiertas por el dereclio de condo
minio, que afecta Igualmente á las obras, 
servicios y usos no exceptuados .por !a 
'voluMtad de. las partes ó por la ley, debe 

- ser liecha por tpdos los ©opartíeipes en 
M  cosa para que produzca efectos recí
procos contra terceros, y por lo tanto, las 
' indicaciones que uno de ellos haga, sepa
rándose de la insoripoión, no pueden sur
t ir  efectos hipotecarios ni ser tenida-íí ea. 
« e n ta  por el Registrador, coa tai obje
to, por más que acaso so ajiisteii á  la rea
lidad jurídica;

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la  ' providencia apelada en 
■cuanto la escritura objeto dei recurso se 

■ refiera á derechos previamente inscritos 
á favor d© la vendedora.

Lo qu0 con devolución del exijediento 
original comunico á V. L á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á T . I. mu
chos años. Madrid, 21 de Junio^ de 1917.= 
El Director general,. Julio Wais.^

, Señor Presidente de ia Audiencia de Se- 
villae

M lN iS T E R iO  D E  tVIARíNA

B irece ié ia  ^ e i ie F a l  é e  
y  F e s c a

Spsoién ci8

AiVISO A LOS NAYi^GANTES
—Las luarcacioiies, íb.- 

jkIu so  todas las reiaüvas á  lu c a s , s o n  Tex» 
laderas y están dadas desde la mar,
O® á 380®, á partir del .Norte hacia el Este, 
6 sea en el sentido de las maneeinas de 
«na reloj; las correspondientes á i3eligrcs 
jsoa dadas desde tierra. Las longl,tiid.es 
referen á los meridianos €0  Greenwich y 
Se '- âa Fernando. Los alcances de las lii- 
«es eorresponien á tiempo claro ordinario, 
¿as profundidades s© refieren á la baja» 
|nar de EMgiag. Las a lte a s  m
W M- n i ^  .. .

6rupü le.A V ISÓ  ésPecul. — MáH m  
NOBTb.— Ministerio'  do 
testado.—Madrid, 8 de Abril de 1917, 
y Notíce to Maríners número 819. ■— 
Lo.íidres, 1917.
Número i93.—-La zona peligrosa del 

Mar del Notte, según comuiiíca el Elm- 
báJadoT de España en Londres, com,pr6n- 
de todas las igiias, excepto las •territo
riales danesas y holandesas qu© s© ex- 
tlenden hacía el Sur y el Este de una 
lí.nea que comienza á 3 millas de la costa 
de J'utía, 11 diEj. Bobre el paralelo do lati
tud 66 '̂ hL, pasáqdo por los puntos si
guientes:
■' lA 56̂  N. 3̂  6  ̂ ,E. de Gw. (12  ̂ 12’ 20” 
E .deSR )

2A 54  ̂45’ N. y 4® 80’ E. de Gw. ('10̂  
4*2’ 20” E. do SE.)

8 Á BS '̂28’ N. y 5'’ 1’ E, do Gw. (11  ̂ IB’ 
20” E. de SF.)

4.° SB'’ 25’ N, y 5̂  5’ 80” E. de Gw. (i IV 
17’ 50” E.-do SF.),'y desdo allí hacia el 
Este siguiendo el límite de ]-as aguas 
territoriales holandesas.
Frmtcia y xijrgdia. —Adelanio de la hora 

Isaal. — A.vis aux Navigateurs núme
ro 82/47Í—París, 1917.
Número 1^4.—Ha sido adelantada la 

hora loga! en 60 minutos en la noche 
del 24 al 25 da Marzo de 1917, á las 23 
horas; la hora normal será restablecida 
©i 7 de Octubre de 1917.
OcÉáXO ÁTLÁí^íriCO DEL ESTF.---Inglate

rra. — Canal de . BHsíol, — NoUcins, — 
Notice to Marlner-s número 288. — 
Londres, 1917.
•Número Queda prohibido ©i fon

dear en la zorm compren dida dentro de 
les límites siguientes:
. Al Norte: Una línea trazada desde el 

-barco-barco BreoJzma, en ia dirección 270  ̂
(Oesteb

Al Sî vr: Por el paralelo da 5?V 17’ N.
Ál Este: Por una línea trazada, desde el 

barco-faro Bréak&m^ en la dirección 180*̂  
(Sur).

.Á.Í Oede: Por el meridiaBo de N[, 
ÚQ Gw. (2  ̂12’ 20” E. de SF.)
FramiG, — Proximidades de Belh ■ líe. — 

Naufragio.—Ayís tmx N av ig a te n rs  bú- 
mero 76/441.—Farfs, 1917.
Número 196.—Ha sido fon.deada una 

-boya verde de huso con mira esfóríoa, 
á 60 metros.al Oeste de los.restos da im 
vapor ©n que 1113. palo eraergc3 4 metros 
y que está perdido en el paso compren
dido entre la punta Kordonis y la Isla 
de los Caballos.

Situación aproximada: 47° 2 0’ 30” N. 
Y 2° 59’ 48” W. de Gw, (3° 12’ 32” E. 
de SF.)

Ferrol^—Ejercicios^ '
Número 197.—Por hallarse la Escua

dra y Brigada torpediuSta 011 período de 
ejercicios á la entrada, del-puerto de 
Ferrol, se recomienda á los buques pro
curen acercarse .cuanto sea posible á la 
boyaHel Segaño sin entrar en la, .ense
nada do Oarlfío,

Plano núm.©ro 4.1 a de la Sección II.
. Derrotero número 1, página 30.

España,—Saníúctvr,—Nayfragio^—Qomrá.n-' 
dan cía .de Marina. iSevilla, 6 de Abril 
de 1917.
Número 198.—A la entrada del puerto 

ha naufragado un falucho que está á pi
que en el. 'cantil de Levante, un poco más 
dentro de la boya de la Riza.

Pla'üo núineró 208 A d© la Sección II. 
Derrotero número 2, página 91.

Sierra Leona,N oticias.---Noüm to Mari- 
nors número 263» Londres, Í9i7.

Número 199,—Los buques que deseen

eñtfár Gñ el río de Sierra L0ona,^no de« 
beu avan-Zar* al Este de la marcación 197° 
del faro dei cabo Sierra Leona, sin haber 
recibido previamente érde.ue-9 clel vapor 
de reconocimiento,
G a^ 'a l d e  l a  M a n c h a ,—Inglaterra,"—Pro- 

x^ñiidádea da Spiíheud,—Noticia,—Fro” 
hihwión. — NQtlm to marínex’S núme
ro 285. Londres, 1917.
Número SO'O. — Queda prohibido el 

paso do buques entre el fuerte Nom.an’s- 
y la po-BÍción marcada en la carta dei 
barco-faro Warner,

Queda igualmente prohibido á toda 
das© de buques fondear en la rada de 
Saint Helen, al Oeste de 'tina línea traza
da desde el fuerte Noman’s en direc
ción 162°
M a r d e l  lAoKHE—Dogger Bank.—Luz,— 

Notice to Mariners números 275 y 292.
Londros, 1917.
77ámero 2D:l—I. En las proximidades 

de .Dogger Bank se han situado ios bar
cos-faros siguientes:

a) Barco pintado á bandas horizonta
les rojas^ blancas j  acules con. mira cilí.n- 
drica negra j  señalado Dogger Bank Zuid,

Carácter: Grupo de 2 relámpagos blanr 
eos cada 15 segiindos,

Fasc'v. Relámpago, 2 segundos; oculta- 
cióíg 3 segundos; relámpago, 2 segundos; 
ocultac5Íó-0, 8 segundos,

.Situación oproximada: 54° 45’ N. y 4° 
15’ E. de Gw. (10° 27’ 20” E. de SF.)

.E.ri caso de no poder funcionar ia luz 
an'teclicho será sustituida por otra da un 
destello blanco cada 10 segundos, izada á 
tope del palo.

SeÑALES DE NIEBLA.— 1.° U s a  s'lreiia  
que emite 2 sonidos breves cada 2 nimu^ 
tos» 2 .°  Campana submarina que produce 
2 so.nldos cada 10 tegundos (sonido; siien* 
C30, 2  segundos; sonido; silencio, 8 s s-  
gundas).

En caso de inutilizarse la sirena se 
producirá la señal de niebla por 2 cam- 
píiBadas cada 2 minutos, seguidas do un 
repique de 5 segundos de duración;

b) Barco pintado á bandas horizonta
les blancas, r o j a s az u l e s  con mira cóni
ca invertida 7'oja, soñal¿.m.do Dogger Bank 
Noord,

Carácter: Un relámpago blanco cada 15 
segundos.

Fases: Kelámpago, 2 segundos; oculta
ción, 13 segundos:

Situación aproximada: 56° O’ N. y 5° 
25’ E» de Gw. (11° 37’ 20” E, da SF.)

,En caso de no poder funcionar esta luz, 
será sustituida por otra blanca de un des
tello rojo cada 10 segundos.

Señ a les  d e  n ieb la . 1.° Una sirena 
qu© emite un sonido cada 30 segundos 

I (sonido, 2,5 segundos; silcBcIo, 27,5 según- 
dos), 2.° Campana submarina producien
do un sonido cada 3 segundos.

Si la sirena se inutbizaso se sustituirá 
aquélla por una campanada cada 5 se- 
gundos, produciendo aternativámente la 
campanada con un sonido breve de cor
neta.

c) Observaciones,— Si estos barcos-fa
ros garrearan ó derivaran izarán de día 
una bandera roja por encima d© la mira, 
y de noche dos luces rojas, una á proa y 
otra á popa.

Un cañonazo seguido de una benga
la indicarán que el barco-faro pide so
corro.

La señal ZNQ del Código Internacio
nal se izará en los dos barcos-faros cuah” 
do ia campana submarina funcione di
rectamente para algún buque que se hallo 
á la vista.

II, El barco-faro con luz de relámpa
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gos blancos que había sido fondeado re
cientemente en 55  ̂12’ N. j  4° 28’ E. de 
Gw. y en sustitución del barco^faro Ha- 
aks, ha sido retirado.
Mar M e d i t e r r á n e o . — Baila,— Scario — 

Luz, — Avvísi ai Navíganti núinero 
58/61. Génova, 1917.
Número 202.—-La luz blanca con 1 re

lámpago rojo de Scario ha sido transfor
mada y presentará en adelante ©I carác
ter siguiente: 1 relámpago blanco cada 20 
segundos (relámpago, 1 segundo; omlisí' 
ción, 19 segundos). Tiene un alcance de 
16,5 millas.

Las demás características no han su
frido modificación.

Cuaderno de Faros, número 739. 
Tripolitania, — Zouara. - Lm. —- Avvísi ai 
Navíganti número 42/19. Génova, 1917. 
Número 2 33.—Ha sido establecida so

bre la península de Zouara, en un poste 
de madera pintado de gris^ una pequeña 
luz de puerto, fija roja, con 2 midas de 
alcance.

Situación aproximada: 32® 55’ 30” N. v 
12® 7’ 30” E. de Gw. (18® 19: 50” E. de SE.) 
Bahía de Homs ó Lígaiah,—Luz.—Avvisi 

ai Navíganti número 5/2. Genova, 1916. 
Número 20^.—La luz de puerto fija 

blanca que estaba encendida en la extre
midad dei malecón del puerto ha sido 
suprimida.
M a r  A d r t á t íOO.—Ttalia,—Fondeadero de 

Vieste,—Luz.—Avvisi ai Navíganti n ú 
mero 36/43. Génova, 1917.
Número 205,—Debido á ti^ansforma- 

elones, la luz de ocultaciones de la roca 
Santa Croce tendrá en adelante el carác
ter siguiente: 1 grupo de 3 relámpagos 
blancos cada 21 segundos (relámpago, 2 sé- 
pandos; ocultación, 2,1 segundos; relám
pago, 2 segundos; ocultación, 2,1 segundan; 
relámpago, 2 segundos; ocultación, 10,8 
segundos).

Las demás características no han su
frido modificación.
Océano Í n d i c o .— Go?/b de Aden,-~DjibouH 

Luces.—Avís aux Navigateurs núme
ro 73/422. París, 1917.
Número 206.—Todas las luces de la 

costa francesa de Somalís han sido apa
gadas, á .̂i^cepción de la lu?; de Ras Bir, 

Noíice to Mariners núme
ro 278. Londres, 1917.
Número 2 0 7 ,—Las luces de Aden han 

sido apagadas.
4lul^f r,-Baliza,--kvviú  ai Navíganti nú- 

?liei;Q 50/54-Gónoy^j 1917,
Número 2 0 8 .—Ha sido erigida sobro 

la primera elevación del terreno, ai Sur 
de la parte Este de la ciudad, una baliza 
constituida por una pirámide de piedra 

©R RR palo y un triángulo, 
todg pintado de rtmn- Esta baliza es dtij 
para arribai- á ios fondeaderos de Aiula 
y de las proximidades á la entrada de la 
laguna Galveni.
Üeylan,—Luces,— to Mariners nú

mero 278. Londres, 1917.
Número 200,—Las luces de Oolombo 

han sido apagadas. Por otra parte toda  ̂
}as luces de las cpjt§6, de Geylan po’dr-áB 

íi|iagadas síB previo aviso,
Jsla Éarkeryñ,—Luces,—No tice to Marl- 

número 278. Londres, 1917. 
Npmero 210.—La t e  úe la isla Barhe  ̂

ryn ha siao apagada,
OooÉANO A t l á n t ic o  d e l  O e s t e .— JS'ŝ a- 

dos Unidos,—Banco de la Isla .Fenwick, 
Barco'faro,—"̂ 01100 to, Mariners núme
ro 6/324. Wáshington, 1917. 
limera El barpo faro Benmch

M aná Shoal lia sido puesto nuevamente ; 
en servicio, y ©1 barco-faro de reserva | 
que lo reemplazaba ha sido retirado. |  

Aviso número 62-3 de 1916. |
Barco'faro Fire Island. — Correcciones,— |  

Notico ío Mariners riúniero 7/377. Wás- | 
hÍBgton, 1917. I
Número 2i'S. — El aviso número 152 | 

de 1917 donde dice ela longitud d© onda | 
empleada es de 600 metros^), debe decir | 
«ia loiigitud do onda empleada .para la | 
determiiiadóü de las distancias es de 400 i 
metros». |

Aviso número 152 de 1917. I
Rio SainfrJohns.—Boyas.—Notice to Mari- | 

ners número 6/329. 'WásMngtori, 1917. | 
Número ^13, ~  Dos boyas blancas de ¡ 

diferentes modelos detorminadas por su- | 
perestructuras de esqueleto han sido fon- | 
deadas á lo largo de la costa Este de Fio- f 
rida, al Sur de la embocadura del, Saint- | 
Johns. ' . i

Colocadas para un reconocimiento lii- j 
drográíico, estas boyas pueden ser des- | 
plEza<3a'5. V  ̂ I
Qtiayafza Inglesa,—Luces.— Noticias.—No- |
. tice to Mariners - número 291. Londres, | 

Í9Í7. ' I
Número 214.—- Las luces de George- ) 

towíi y da New Amo.sterdam lian sido | 
apagadas. |
G o l f o  d e  l^íiÉnoo—Estados Unidos,— Pma |  

Sahína.—Boga.—Notice to Mariners nú- I 
mero 6/331. Washington, 19,17. , |'
Numero 215.— Ha sido- fondeada al | 

lado -de la boya luminosa número 2 la [; 
boya roja de campana Sabine Pas& 2. Esta 
boya permanecerá colocada desde 1.® de \ 
D,ici0mbr0 hasta ©1 3-0 de Abril. |
Grupa 17.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e .  |  

Francia. — Proximidades de Canéale,— I 
Sm al de niebla, — Avis aux Naviga- | 
íeurs número 89/516. París, 19Í7. |
Número 216.—Ha sido restablecido el I 

fuacionamiento de la troin.peta de niebla | 
dei faro de la Pieri’O de Horpin, I

Aviso número 63 da 1917.’ Is
Africa Occidental Francesa, — Rufisqm — | 

Luz. — A v ís  aux Navigateurs núme- | 
ro 88/508. París, 1917. ' I
Número 21?.—Ha sido modificado el | 

carácter d© ia luz d© Rufisque: Ja luz apa
rece blancaj  con 1 destello rojo cada 60 
segundos.
M a r  M e d i t e r r á n e o .  — EspaLm,—Fieára 

del Calón y LozajddPeiHK—SiíuaGión,— 
Carnáudiaofa General del Apostad©^ 
TO. Gartagena, 7 de Abril do 18Í7. 
Número 21.8,—La piedra de Calón des  ̂

crita en el Derrotero nú.tiero 3, 
na 214, sbbro la que se perdió ol vapor 
Cíio, y que 'no está situada ©n la carta,

, tiene la siguiente ^ituloién»
Latitud,-37® 18’ 1” N.; l-iÓBgitud, l® 

41* 24-’ W. d Qw. Í4« Tu' £6” E. de SF.)
Míh al Sur de ésta existe otra loza lla

mada del Peyó, con una sonda de 13 me
tros y de muy pequeñas dimorisiones.

Situación: latitud, 37® 17’ 21”,5 N.; y 
longituda W' 41'' 36” W. de Gw. (4® 30/ 44’, 
1, dúBP.) ,

Fara navegaí* libre de amba§ piedras 
se debe llevar la puma Norte d© Cala 
Redonda, que es da co.lor obscuro por 
fuera de la isla de los Torraros.

. Carta número t02 de la  sección III. 
Berrotero número 3, página 214.

ÜO.ÉANO A t l á n t i c o  d e l  Oeste ,—Estados 
Unidos,—Punta Oíd Comfort,,—Smal de 
niebla. — Notice io  AlarlBOFs núme
ro 8/415. W áabtetoa, 1917,
Número La campana de niebla

que estaba instalada en el t^vo de la pun* I

ta Oíd Comfort, lia sido suprimida^ Se 
fia puesto en servicio, en la extí^emidad 
da un embarcadero situado á 150 metros 
y 212® elO’ del faro, una campana ^ue 
fo,nciona ©léctricameiite, y cuyas cárac- 
terísticas soa iguales á la de la campana 
suprimida.

Situavcióñ aprcximada: 37® 00’ 06” y 
76® 18’ 24” W. de Gw. (7Q® 6’ 4” W. de 
SF.)
Entrada Júpiter.—Naufragio. — Notice to 
 ̂ Mariners núinoro 8/418. WásMngton, 
■ 1917.

Número 220 .—Los réstos peligrosos 
para la navegación perdidos á únas 3,3 
líiillss y 114® del ínm  de la entrada J ú 
piter, lian desaparecido.

Ei, Director general, Ignacio Pintado.

, iliSTERIQ DE LA GOBERMACiOi

lB3iFe€eMn ^eiaeFa,!
tm e ié ii .

Habiendo sido nombrado D. Hipólito 
Fumagallo y Medina, Secretario de la Di
putación Provincial de Canarias, se pu-* 
blica conforme previene el Reglamento 
de 11 de. Diciembre d@ 1900.

Madrid, 23'de Julio de 1917.==E1 Direc
tor generab Martínez Acacio.

Vacante ha Secretaría dei Ayuntamien
to de Nomparedos, de la provincia de So
ria, á_ cuya Secretaría corresponde, según 
Reglamento, un haber anual de 500 pe
setas.

La de Berrocal de Huebra, de la de Sa
la oiaiioa, y la do Villar del Salz, de la de 
Te.roel, dotadas con el haber anual de 750 
pesetas.

La de Mecina Bombaron, de la de Gra
nada, dotada con el haber anual de. 950 
pesetas.

La de Alella, de ía de BarceIo:na, dota
da coíi ©i haber anual de 1.^50 pesetas.

La de Igueña, d© la de León, dotada, 
con ei haber anual de l.SiO pesetas,

Esta '■ Dirección General 'ha acordadí? 
anunciar los cojioursQS por término de 
treinta días hábiles, conforme previen© 
©1 articula 2,® del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Secretarios d© Ayunta- ' 

de 23 d© Agosto de 1M6, durante 
plazo los aspirantes que las solici-- 

ten podrán presdutar sus Instancms em 
dichos Ayuntamientos en la forma qmeí 
previon© el monoionado Reglamenta. ’

Madriíb de Julio de 1917.=E1 Direc
tor gOB©ral, Ma,rtínez Acacio.

, illSTERlOJE fOMTQ

l>ireeeiép. feeneFul ¡ie # te a s  Fá« 
MicaSe

CAMINOS VECINALES ^

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha dispuesto so conceda al Ayun- 
yuntamienío de Garcías el anticipo d© 
14.953,43 pesetas y al de Conquista ei 
de 10.049,83 pesetas, com las condiciones 
que constan en el acuerdo de sus Juntas 
mimidpales para la construcción del ca
mino vecinal de Garcías á Conquistas.

■De orden del señor Ministro lo digo á  
V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Julio de 1917.—Ei Director 
general, Ruano.
Señor Ingeniero Jefe d© Obras Pública^

de Cáceres,
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Esta Dirección General participa á ¥ . S. 
qne por H e a l  orden de esta f e c h a  han. 
sido declarados d e  n t i ' i d a d  p ñ b l i '  >1 
caminos v e c in a le s  á a  H a v a rc B  d e  la c  0  ío* 
vas á  A ld e a n u o T a  de la Serre-E iie ls^  '» 
de ÁMeanneva de la B e r r e z u e la  á ia ca* 
T r e te r a  d o  M a d r id  á Francia, p a s a n d o  
por el pueblo d o  ? r a d ? d e s .

Lo que cornuBÍeo á Y» S, para su cono
cimiento, ei de los intereB¿dos y demás 
efectos. D io s  .o-i^arde á  Y . S , m .u c h o g  a ñ o s .  
Madrid, 20 de'Julio de 19i7.=Ei Director 
general, Ruano.,
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Segovia.
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S M. e l  Rey (q. í). g.), conformándose 
con lo piopuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aatoiisar al A3̂ uii- 
tamicnto da 'Ulea para que directamente 
construya en su totalidad ia^ obras del 
camino vecinal da üiea ai kilómetro 3 de 
la carretera de los Baños de Arohena á 
fiu estación c i e l  ferrocarril, por su presu
puestó totaj aprobado en 22 do Enero da 
1912 de 54.688,60 pesetaB, de las que co
rresponde abonar ni Estado la cantidad 
do 84.740,43 pesetas, las que desde luego 
pueden dar principio é invertir durante 
el presenta año la cantidad máxima da 
SO.00) pesetas, con. cargo ai espítalo 20 
del p  ’esupuesto de este Ministerio.

Lo que p p  orden del señor Ministro 
digo á ^ .  S , para s u  c o n o c ín i i e n ío ,  e l  d e l  
Ayuntamiento de Ulea' y  demás e fe c to s ,  
Dibs .guarde á Y. S .' muchos años. Ma
drid, 16 de Julio de 1917,^ E i Director 
general, Ruano.
Señor ingeniero Jefe de Obras Páblicas 

do Murcia,

B ireee iéM  €weiieri^i ñe €^.meicem? 
iM ^ s i s tT í^  y

E x c m o .  Sr.: Ylsto e l  e x t r a c t o  hecho en 
el e x p e d ie n t e  sobre a p r o b a c i ó n  d e l  c o n 
tador eléctrico AIT, B o d .c ítad o  p o r  d o n  
Jesús Y s lv e n d e ,  e n  r e p r e s e n t a c i é n  d e  la 
casa C lia } ii ,b e r lá in d  M o c k a m , de Ingla
terra;

Resultando que IX Jesús Y a lv e r d e ,  en 
r e p r e s e n t a c i ó n  de l a  c a s a  C h a m b e i i a i n  
H o o k a n i  L td . ,  d o  B i r n i i n g h a i i 7 T ic D a to 
r r a ,  t i e n e  s o l i c i t a d a  Ja  a p r o b a c i ó n  d e l  
c o n t a d o r  e lé c t r i c o  p o l i f á s ic o  t i p o  A IT , 
p r e s e n ü m d o  á  t a l  e f e c to  l a  o p o r t u n a  íiíb - 
ta n c lf í ,  a c o m p a ñ a d a  d e  l a s  M :m )o r ís s  y  
p la v io s  p o r  í r s p d i o . '  o, p'".' - s  Ai ■ - d o  ó 
informe de l a  V e r i f ic a c ió n  favo r.-i b le  á i a. 
aprobación del. tipo m an  el ob  a d o r

Considerando que el a p a r a t o  d e  que s a  
trata reúne las condiciones reglamenta

rlas para ser o'n'oh Mo, y que en el expe- 
dieste señan observaoo todas las forma
lidades exigu*a ’ vil la ¡egisiacién vi
gente,
^ r  k el Rey (q, D. g.) se ha servido
disponer:

Que procedo aprobar el contador 
eléctrico polifásico tipo A íT ,, marca 
C h  rr). o rIa .iiid .

2X Que se devuelva á D. Jesús Yal- 
verie mi ejemplar de los referidos pía- 
B.OS y Memorias con la eorrespondiente 
11 om de aprobación.

Que el aparato de referencia lleve 
una inscrípciéii legible desde el exterior, 
©B la que se exprese ©I sistema á que per
tenece, nombre del alquilador ó vende
dor y un número de orden, .que deberá 
grabarse eo cualquier pieza interior del 
mis.oio.

4X Que se Tem!te,.iiíi mode'lo del m.is- 
mo á la Escuela Especial de Ingenieros 
d© Caminos, Canales y Puertos; y 

5A Qíie esta resolución, con i a forma- 
de veriñcación y comprobáeión so publi
que en la G a c e t a  d e  M a d r i d t 
'-■M)o Eeai orden, comunicada por el Ex
celentísimo s<- in  ’inistro de Fomento, 
lo participo á Y. E. para su conocimiento, 
el de la 'Yeriñcaclóa é Intereeado, con re
misión de los documentos de referen cía. 
Dios írnanie á Y, E. -muchos años. Ma
drid, 10 de Jülio do 19i7.==El Director 
general., León ardo Rodríguez.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Madrid. ■
Fúrma> de. verificación y comprchacién del 

cantador de energía eiéctrica tipo ¿ IT , 
IA E n 'los I o 'í

de veiiñcar o c) t, . • e
dispondrá de tres roeiatenciaB gradpa- 
bles que perrailrr e^ ‘̂v'3' " mi 5
trifásicos tíeseqoD b x ' o- v n fe  ̂
potencia distinto de la  unidad si ol con
tador debe ser empleado en circuitos íu- 
R.iictÍY03 Y pueda "í rb o i r r  t  ̂
cia igua! á la máxima para que puedan 
ser utilizados le^mo i es ruó i \ a . i
do sor veriOGsdoB en el Laboratorio.

Será preciso íp:o íue
tros que puedan -medir basta dicha po
tencia máxima v cuyo error sea inferior 
á 1 por lóO, ó bi""’ i ' m o Vu  ̂ . c  ->
coBDiatador especYi para meáidas on 
cinudíos do;.;‘equi.bbrados coa el inlrino 
error míioídm}.

Además se dispondrá de un buen ciien- 
tasegüudos.

2A La veriñcación. en los laboratorios 
s© hará de if3éutica ma?iora que se hace 
aetualmoDte la de los, coo,tadores moto- 
rcB; es cisdr, se cof5iDa.raráo las .lectoras 
do ios vatfnie'b'os ó ucl vatimet.ro de quo 
S0 ha hecho meBcion ©n ei párralo ontv3*

rior-con las Indicadenes del contador, 
montando aquéllos y éste sobre iin mis- 
Kio drcoíto triCáBíeo formado, por im  re- 
sietencias antes citadas, y fvo procederá 
en la for.me. detallada en el articulo 56 de 
las vigentes Instro-cciones . reglaBienta
ri as para ei servicio de veriñcación. de 
contadores de electricidad, y probando 
separadamente ios dos sistemas p'ropui- 
sores.

8A La verlñcación en domicnio se 
. efectuará del mismo modo, pudiéndose 
reemplazar las resistencias por recepto
res do la i ns tal ación en que s© hay ti Bion- 
tado ei contador.

4."̂  La comprobación se ejecutará cer- 
cioráB.dos0 do la buena colocación del 
contador en su ía'blero y fijándose en el 
buen estado de los precintós. colocados 
e-D. la verificación en ©I Laboratorio, ter
minará la operación contando ©l tiempo 
qu0 tarda ei eje en dar un número do re- 
V0.1 IIclones y cí)nipa.raiido el nú.Tiiero de 
vatios que acusen los aparatos do medi
da con ios que acusaría oí contador al 
cabo de una hora, que T e n d r í a n  dadoa 
por ia formula

3,600 X  N ,
yy  K

S
E.IÍ. dond.0 N es el número de revolu- 

doneSj'S el tiempo en segundos y K una 
constcuto para cada coutaclcr que-irolica 
ei número do vatios-hora que señala ei 
íotíUizador por revolución dei eje.

5A Para precintar el contador el Ve- 
riñeador fijará ia posición de los dos 
iroaues p)ermaue2iíes, la de la corrodera 
colocada sobro los conductore.s ano unen 
k-s espiras de cobre que abrazan les dos 
lados tí el núclcG .del elsctroinán volti- 
roétrico dei si sí orna superior,. la de. los 
toríiiños do ajuste coiocodos debajo del 
disco inferior y las dos resistencias no. 
índucti vas' conectados en serie coa los 
tíos circuitos Tolíimétriccs.

Bi el Verificador lo Juzga conveniente, 
X>odrá precintar ePcoiitador exterior men
te, para lo ciml preciotorá loa íorBiOos 
que sojetan ,ia eírvumta del aparato, no 
siendo entonces pieeieo sellar interior' 
mente los órganos de regulación del 
mismo.

Finaimento, el Yeriñcador deberá co
locar en lugar bien visible do la envuelta 
umi etiqueta ©n míe conste el número del 
aparato y fc-chs d.3 la V0ri.ílcación, cuyos 
datos anotará ai efectuar dicha opera
ción; ai realizar ia- comprobación on do
micilio, anotará en la misma etiqueta la 
fecha de la coniprobadón y las señas dei_ 
doiiiicilio cii qx(3 se ha montádo eí can
tador, así coin.0 el nombre' de.I aboxiado,
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